
 

 

 

 

BASES CAMPEONATO NACIONAL DE RUTA 2023 – COPIAPÓ 
 
La Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Chile en Conjunto con el Club Dinámo de Copiapó,  

invitan a todos los clubes del país y corredores(as) de nacionalidad Chilena con licencia UCI, a 

participar en el Campeonato Nacional de Ruta 2023, que se realizará en la ciudad de Copiapó, Región 

de Atacama, desde el 23 al 26 de abril del 2023 en las Categorías: 

 

CATEGORIA EDAD AÑO DESARROLLO 

Infantil Damas 11 12 2011 2012 5.66 m 

Infantil Varones 11 12 2011 2012 5.66 m 

Juvenil Damas 13 14 2009 2010 6.10 m 

Juvenil Varones 13 14 2009 2010 6.10 m 

Intermedia Damas 15 16 2007 2008 7.01 m 

Intermedia Varones 15 16 2007 2008 6.60 m 

Junior Damas 17 18 2005 2006 Libre 

Junior Varones 17 18 2005 2006 Libre 

Sub 23 Damas 19 22 2001 2004 Libre 

Sub 23 Varones  19 22 2001 2004 Libre 

Elite Damas  23 Más 2000 Y menos Libre 

Elite Varones 23 Más 2000 Y menos Libre 

 

1. INSCRIPCIONES 
Las inscripciones para el campeonato se realizarán con plazo máximo el día 19 de marzo a las 23:59 

hrs. mediante el siguiente Link:   

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQ5u7_Mg_2VQMYRImxtS-

pvwgUpLbAi4ddp1LnBRjZi4W21w/viewform 

 

La prueba Gran Fondo de ruta no tendrá límite de corredores(as) por club en ninguna de sus 

categorías, mientras que la contrarreloj individual tendrá un límite de 2 participantes por club, en 

equipos continentales se permitirán 4 corredores(as) por categoría.   

 

*Inscripciones fuera de plazo tendrán un costo de $20.000.- por corredor(a), sin excepción  

** Los deportistas incritos y ratificados que no se presenten en al punto de largada tendrán una multa de 

$20.000.-  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQ5u7_Mg_2VQMYRImxtS-pvwgUpLbAi4ddp1LnBRjZi4W21w/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeQ5u7_Mg_2VQMYRImxtS-pvwgUpLbAi4ddp1LnBRjZi4W21w/viewform


 

  

 

 

 
2. CONGRESO TÉCNICO Y GALA DE PRESENTACIÓN CAMPEONATO Y CLUBES 

 
 

 Fecha:  23 de marzo 2023 

 Lugar: Alameda Manuel Antonio Matta Nº 260 – Centro Cultural Atacama. 
 

Horarios Actividad 

15:00 hrs Ratificación de inscripciones y entrega de dorsales. 

18:00 hrs Reunión Técnica. Ésta será carácter presencial y obligatoria para directores 
deportivos y responsables técnicos de los equipos. 

19:30 hrs Inauguración del Campeonato y Presentación de Equipos. Se solicita la asistencia 
obligatoria mínima de 3 deportistas con su vestimenta oficial de ciclismo. 

 

 
3. DISPOSICIONES GENERALES 

 
 Cantidad de Corredores(as): El Número máximo de corredores/as para las pruebas C.R.I. es 

de dos (2) y en equipos continentales se permitirán cuatro (4) por categoría.  El/la 
Campeón(a) Nacional del año 2022 tiene su cupo asegurado en la categoría en la cual 
obtuvo su medalla y no quitará cupo a alguno de su club. 

 

 Vestimenta: Los clubes Nacionales deberán  participar con el uniforme registrado ante la 
Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Chile. Los/las corredores(as) de equipos 
continentales deberán participar con su vestimenta oficial correspondiente. 

 

 Material: En cuanto al material a utilizar para las categorías Infantil, Juvenil e Intermedia se 
podrá ocupar ruedas con un perfil de 50 mm como máximo en pruebas de Gran Fondo. Para 
el resto de las categorías está permitido el material de acuerdo con el reglamento UCI. Se 
permitirá el uso de ruedas lenticulares, y todo el material de acuerdo al reglamento UCI 
para la prueba de Contra Reloj Individual desde la categoría Intermedia hacia arriba. 

 

 Pódium, Medallas y Camisetas de Campeones(as): Al ganador(a) de cada una de las 
pruebas se le otorgará la Camiseta de Campeón(a) Nacional y la medalla de oro. A los/las 
corredores(as) que obtengan el segundo y el tercer lugar se les entregarán medallas de plata 
y bronce, respectivamente. Los/las corredores(as) deben  presentarse al pódium de 
premiación con vestimenta de competencia, es decir con sus camisetas de equipo, sin 
gorros, gafas, y todo ello hasta el momento en que abandonen el pódium de la ceremonia 
protocolaria. 

 



 

 
 
 
 

4. DISPOSICIONES TÉCNICAS – REGLAMENTO PARTICULAR  
 

 El orden de vehículos en la Caravana para la Prueba de ruta de fondo se determinará 
mediante sorteo, teniendo en cuenta que los clubes que tengan mayor número de 
corredores(as) serán prioritarios. Además, se permitirá que dos o más clubes de unan para 
dar asistencia mecánica previa notificación al Colegio de Comisarios. 
 

 El orden de salida de la prueba C. R. I. será establecido por el Cuerpo de Comisarios del 
Campeonato de acuerdo con el ranking UCI vigente y el criterio de la Comisión Técnica, en 
general. En caso de ser necesario de acuerdo a la cantidad de inscritos(as) se realizarán 
“mangas de salida. 
 

 Asistencia: Se permitirá el abastecimiento “pie en tierra” durante todo el circuito, excepto 
en los últimos 500 metros antes de la meta. Se Recomienda este tipo de asistencia para 
todas las pruebas. 

 

 Comunicación: La utilización de radio u otros medios de comunicación a distancia para o 
con los corredores están permitidos para todas las categorías SÓLO en la prueba de 
contrarreloj individual. 

 

 Vehículos Acompañantes: Para las pruebas de Contra Reloj Individual, hasta un vehículo 
por ciclista. Para las pruebas de Ruta Fondo, solamente un vehículo por Club y previamente 
acreditados en ambos casos. 

 

 Vehículos en general: Se rigen por los siguientes artículos del Reglamento UCI de Ruta: Art 
2.2.031: Todo vehículo que tenga acceso al recorrido de la prueba debe estar provisto de 
un distintivo. Art. 2.2.032: Salvo en las pruebas contra el reloj, los vehículos que circulen en 
carrera NO pueden superar una altura de 1.66 m. Art. 2.2.032 bis: Las ventanas de TODOS 
los vehículos en la caravana no pueden estar decoradas con inscripciones o adhesivos que 
dificulten la visión a través de las mismas. Art. 2.2.033: Los vehículos deben circular por el 
lado de la carretera establecido por la legislación del país. A LA DERECHA, SIEMPRE A LA 
DERECHA, EN UNA SOLA COLUMNA O FILA. Art. 2.2.035: Toda persona en una caravana de 
vehículos, excepto periodistas debidamente acreditados e invitados de honor que no estén 
conduciendo, debe ser portador de una Licencia Federativa. Los vehículos de los clubes 
llevarán un Director Deportivo quien deberá tener su apropiada licencia Federativa 2023 y 
será el responsable del vehículo. 

 
 Reclamos: Estos deben ser por escrito a la Secretaria Técnica del Colegio de Comisarios con 

un deposito de $30.000.- dentro de los 30 minutos de publicada la clasificación. 
 

 
 
 



 

 
 
 
 

5. REGLAMENTACIÓN UCI APLICABLE: 
 

El Campeonato se regirá en lo general por el reglamento UCI de ruta y la normativa técnica de la 

Federación Deportiva Nacional de Ciclismo de Chile. Particularmente se deben ver los siguientes 

artículos de los Reglamentos UCI: 1. Del Reglamento General UCI: Art. 1.1.036 (Edades) Art. 1.2.027 

y s.s. (Campeonatos Nacionales) 2. Del Reglamento de Ruta UCI: Art. 2.3.001 y s.s. (Carreras de un 

día), Art. 2.4.001 y s.s. (Contrarreloj individuales) Art. 2.10.008 y art. 2.10.017 (escala de puntos 

Ranking Mundial) 

 

 Puntaje: Se otorgarán a los corredores y a los equipos de acuerdo con los resultados de las 
diferentes modalidades del Campeonato Nacional de Ruta 2023: Bajo autorización de la UCI, 
el Campeonato Nacional de Ruta 2023 ha sido incluido en el Calendario Internacional. Los 
resultados serán enviados a éste organismo una vez concluido el Campeonato, siguiendo las 
indicaciones del Art. 1.2.029 del Reglamento General UCI, para que los puntos sean 
asignados a los corredores(as) en los correspondientes rankings. 

 

 

 

6. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS BICICLETAS: NORMAS IMPORTANTES PARA LA 
PRUEBA C.R.I. 

 

Según el reglamento General UCI Sección 2, Bicicletas, recordamos las normas más importantes para 

tener en cuenta en el control de las bicicletas durante el Campeonato en todas sus categorías. 

 

Especificaciones técnicas de la bicicleta: Art. 1.3.023 Para las carreras contra el reloj en carretera 

un dispositivo suplementario (extensión) fijo podrá ser unido al sistema de dirección o manubrio; 

en este caso, la diferencia de altura entre los puntos de apoyo de los codos y los puntos más altos y 

más bajos de la extensión, (incluyendo las palancas de cambios) debe ser inferior a 10 cm. La 

distancia entre la vertical que pasa por el eje del pedalier y la extremidad de la extensión no podrá 

rebasar el límite fijo de 75 cm. Para las competiciones en carretera, la distancia de 75 cm puede ser 

llevada a 80 cm en la medida en que sea necesario por causas morfológicas; se entiende por “causa 

morfológica” lo que corresponda a la talla o a la longitud de los segmentos corporales del corredor. 

El corredor que por estos motivos estime debe utilizar una distancia comprendida entre 75 y 80 cm 

debe informar de ello al colegio de los comisarios en el momento de la revisión de la bicicleta. Para 

los corredores que miden 190 cm o más, la distancia horizontal entre la línea vertical que pasa a 

través del eje pedalier y el extremo de la extensión, todos los accesorios incluidos, puede ampliarse 

a 85 cm. Únicamente una excepción por razones morfológicas será autorizada, sea que la extensión 

de la dirección pueda ser movida hacia adelante o que la punta del sillín pueda ser movida hacia  

 

 

 



 

  

 

 

 

adelante de acuerdo con el artículo 1.3.013. Art. 1.3.014 El plano que pasa por los puntos más 

elevados de la parte delantera y trasera del sillín puede tener un ángulo máximo de 9 grados desde 

su horizontal. La longitud del sillín será de 24 cm mínimo y 30 cm máximo. Una tolerancia de 5 mm 

será permitida. (Texto modificado a 1.12.15) Art. 1.3.017 La distancia entre las extremidades 

interiores de la horquilla o tenedor no sobrepasará 11,5 cm; la distancia entre las extremidades 

interiores de los tirantes o triángulo trasero, no sobrepasará 14,5 cm. 

 

Peso: Art. 1.3.019 El peso de la bicicleta no puede ser inferior a 6,8 kilogramos. 

 

 

7. CONTROL ANTIDOPAJE 

 

El Control Antidopaje estará a cargo de La Comisión Nacional de Control de Dopaje de Chile – CNCD. 

 
Todo corredor designado para efectuar el procedimiento de recolección de muestras deberá 
presentarse una vez notificado, en compañía de su delegado a los efectos de la extracción de las 
muestras pertinentes. Ante la no presentación se lo declarará en infracción al reglamento de anti-
doping. Le elección de corredores y la realización de los mismos es facultad de la CNCD. 
 
 

 

IMPORTANTE: 

 

El ciclista por el sólo hecho de haber sido inscrito por su club reafirma conocer el presente 
reglamento y el de U.C.I., no pudiendo en ninguno de los casos argumentar desconocimiento de los 
mismos. 
 
Toda aquella contingencia o circunstancia que se produzca y no esté prevista en el presente 
reglamento, será juzgada de acuerdo a los reglamentos de la Unión Ciclista Internacional. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

8. ALOJAMIENTO 
 

A continuación, se detallará una lista de sugerencias de  alojamientos en la zona.  

 

Empresa Dirección Contacto 

Hotel Maray Panamericana norte km 820 52-2 526640 -951883711 

Hostal Plaza Carrera Los Carrera Nº360 98661766 

Residencial Copiapó Rodríguez Nº 757 98661766 

Duna Apart Hotel  O’Higgins N°460 52-2240203 

Sabores de casa Atacama N°601 988669052 - 971479050 

Residencial Chañarcillo Chañarcillo 985 988669052 - 971479050 

Hogar capilla candelaria  Los carrera N°2595 985994619 

Hostal a y g Copiapó O’Higgins N°280 957884231 

Hostal narken Los carrera N°2182 52-2221957 

Hostal sol de atacama Guayacan N°2250 962441936 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

9. PROGRAMACIÓN: 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA: 24 DE MARZO  
CONTRARELOJ INDIVIDUAL 
LUGAR: CHAMONATE RUTA C-357  

JORNADA AM 
CITACIÓN: 7:30 HRS 
PARTIDA PRIMER CORREDOR: 8:30hrs 
 

 Elite Varones                  42  Km                    (4 Giros) 

 Sub 23 Varones              42 Km                     (4 Giros) 

 Elite Damas                     21 Km                     (2 Giros) 

 Sub 23 Damas                 21 Km                     (2 Giros) 

 Junior varones                21 Km                     (2 Giros) 

 Junior damas                   13 Km                    (2 Giros Circuito menores) 

 Intermedia varones        13 Km                    (2 Giros Circuito menores)  

 Intermedia damas          6,5 Km                    (1 Giros Circuito menores) 

 Juvenil varones               6,5 Km                    (1 Giros Circuito menores)  

 Juvenil damas                  3 Km  
 
 
JORNADA PM - GRAN FONDO CATEGORIA INFANTIL 
CITACIÓN: 14:30 HRS 
PARTIDA: 15:30 HRS 
 

 Infantil damas                13 km                       (2 Giros Circuito Menores) 

 Infantil varones              20 km                       (3 Giros Circuito Menores) 
 
 

 



 

 

 

 

 

 

25 DE MARZO 
GRAN FONDO DE RUTA JUNIOR – INTERMEDIA - JUVENIL 
LUGAR CHAMONATE RUTA C-357  

JORNADA AM 
CITACIÓN: 7:30 HRS 
PARTIDA: 8:30 HRS 
 

 Junior damas               63 km                        (6 Giros)                    

 Junior varones            105 km                      (10 Giros) 

 Intermedia damas      46 km                        (7 Giros Circuito menores)   
 
 
JORNADA PM 
CITACIÓN: 14:30 HRS 
PARTIDA: 15:30 HRS 
 

 Intermedia varones   65,6 km                       (10 Giros Circuito menores) 

 Juvenil varones          39,36 km                     (6 Giros Circuito menores) 

 Juvenil damas            26,2 km                        (4 Giros Circuito menores) 
 

26 DE MARZO 
GRAN FONDO DE RUTA ELITE – SUB 23 
LUGAR CHAMONATE RUTA C-357  

CITACIÓN: 7:30 HRS 
PARTIDA: 8:30 HRS 
 

 Sub23 y Elite damas       94,5 km                    (9 Giros) 

 Sub23 y Elite varones     178 km                     (17 Giros) 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

 
9. DETALLE DE RUTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CIRCUITO MENORES:  INFANTIL Ds Vs- JUVENILS Ds Vs- INTERMEDIA Ds Vs 

Lugar inicio Chamonate, sobre la Ruta C-357 

Distancia por giro  6,56 km 

Enlace aplicación  https://connect.garmin.com/modern/course/148480774 

Mapa:  

Altimetría  

https://connect.garmin.com/modern/course/148480774


 

 

 

 

 

 

CIRCUITO:  JUNIOR Vs DS - SUB 23 Vs Ds - ELITE  Vs Ds 

Lugar inicio Chamonate, sobre la Ruta C-357 

Distancia por giro  10,5 km 

Enlace aplicación  https://connect.garmin.com/modern/course/148471378 

Mapa 

 
 

Altimetría  

 

 

https://connect.garmin.com/modern/course/148471378

